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Pi eniieiieia del Mienio
ORDEN de 6 de octubre de 1964 

por la que se ampba el plazo con
cedido a las Corporaciones Loca
les para concertar operaciones, ex
cepcionales de Tesorería.

Excelentísimos señores:
La Orden de 1 1 de enero último, 

por la que se desatolla la Ley 108/ 
1963 y el Decreto 2524/1963 sobre 
operaciones excepcionales de 1 esore- 
ría a realizar por las Corporaciones 
Locales establece, en su apartado dé
cimo, que la documentación corres
pondiente a la solicitud de dichas ope
raciones debería tener entrada en las 
Delegaciones de Hacienda dentro del 
plazo de sesenta días, a partir de la 
publicación de la Orden mencionada, 
que tuvo lugar en el “Boletín Oficial 
del Estado” del día 1 7 de enero úl
timo.

Mas hibiéndose' producido en diver
sas Corporaciones Locales las circuns
tancias previstas en el artículo 5.° de 
la Ley 108/1963, que les han impe
dido implantar, por el momento, 
el total de percepciones estable
cido por aquella disposición le
gal, los estudios realizados y las me
didas adoptadas para normalizar ta
les situaciones han impedido formular 
dentro del plazo correspondiente la 

operación de Tesorería que en mu
chos casos puede contribuí! eficazmen
te a resolver el problema planteado.

En consecuencia, a propuesta de los 
Ministros de Hacienda y de la Go
bernación,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer que se abra un 
nuevo plazo de sesenta días, a contar 
del siguiente a la publicación de esta 
Orden en el “Boletín Oficial del Es
tado”, para que las Corporaciones 
Locales que necesiten concertar ope
raciones excepcionales de Tesorería 
conforne al apartado décimo de la 
Orden de 1 1 de enero último, presen
ten la documentación necesaria en la 
Delegación de Hacienda respectiva.

Lo que comunico a W. EE. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. EE.
Madrid, 6 de octubre de 1964. 

Carrero.
Excelentísimos señores Ministros de 

Hacienda y de la Gobernación.

GOBIERNO eim
SECRETARÍA GENERAL

Circular n.° 25
Habida cuenta de que el cam

bio de las condiciones mateorológicas 
permite considerar desaparecido el 
grave peligro que, como consecuencia 
de la pertinaz sequía, representaba 
la quema de rastrojos y encendido de 
fuegos en general, visto el informe de 
la Delegación Provincial del Servicio 
de Incendios, he acordado revocar 
Jas anterioras; órdene<¡ ilfahilbitivas 
contenidas en las Circulares de este 
Gobierno Civil, números 14 y 22, de 
2 de junio y 2 de septiembre del pre
sente año, respectivamente.

Pero siempre en la inteligencia de 

que se hará responsable, al que por 
descuido o negligencia, causare daños 
en montes, heredades, haciendas, 
construcciones, etc. por corrimiento del 
fuego por él encendido.

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos los señores Alcal
des de la provincia, Comandantes de 
Puestos de la Guardia Civil y públi
co en general.

Burgos, 14 de octubre de 1964. 
—El Gobernador Civil, Eladio Per
lado Cadavieco.

Circular n.° 26
Horario de cierre de establecimientos 

públicos

Para conocimiento de los señores 
Empresarios y del público en general, 
se hace constar que se ha restableci
do la vigencia del horario de invierno, 
para todos los establecimientos y es
pectáculos públicos que es como si
gue:

Teatros, a las 0,45 horas.
Cafés, Cafeterías, Bares y Simila

res, a las 2,00 horas.
Tabernas, a las 24,00 horas.
Burgos, 1 4 de octubre de 1 964.— 

El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

Servicio Moni íe tomeoMe 
Parcelaria y Ordenatiín Rural

Acordada la concentración parce
laria de la zona de Araico-Grandivai- 
Ozana (Condado de Treviño) (Bur
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gos), por Decreto de 4 de junio 
de 196.4, se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las disposi
ciones vigentes, que el día 8 de oc
tubre ce 1964, quedó constituida la 
Comisión Local que entenderá en las 
opér-aciones de ^concentración parcela
ria de dicha zona, con las facultades 
que le asigna, la Ley de Concentra
ción Parcelaria (texto refundido de 8 
de noviembre de 1962). Dicha Co
misión Local quedó constituida en la 
siguiente forma:

Presidente.—Don José María Ro
mera Martínez, Juez de Primera Ins
tancia de Miranda de Ebro.

Vicepresidente. -— Don Arturo del 
Agua Tuero, Ingeniero-Jefe de la 
Delegación de Alava del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural.

Vocales. — Don Joaquín Clavería 
Roe, Registrador de la Propiedad de 
Miranda de Ebro; don Francisco T.ra- 
vado Carasa, Notario de Miranda de 
Ebro; don Félix García Fernández y 
don Saturnino García Barrio, para re
presentar a los propietarios cultivado
res directos de la zona; don Donato 
Estavillo Anuncibay, para representar 
a los arrendatarios y aparceros de. la 
zona; don Angel Santos Ruiz Mora- 
za, Alcalde de la Junta administrati
va de Ozana; don Feliciano Barrio 
Ligarte, Jefe de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos de 
Treviño, y don Eduardo Fernández 
Sánchez de la Nieta, Ingeniero Agró
nomo de la Delegación de Alava del 
Servicio Nacional de' Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural.

Secretario.—Don Carlos Alonso 
García, Letrado de la Delegación de 
Alava del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

Ozana, 9 de octubre de 1964.— 
IE1 Presidente de la Comisión Local, 
José María Romera Martínez.

PROVIDENCIAS JUBICI ALES
Burgos

Don José María Azpeurrutia Moreno, 
Magirtrado, Juez de Instrucción 

número dos de Burgos y su par
tido,

Por la presente requisitoria, y co
mo comprendido en el núm. 1,°, del 
artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, cito, llamo y em
plazo a Andrés Fernández Sanz, na
cido el uno de febrero de 1937, hijo 
de Andrés y de María, vecino de Ma
drid," calle Zurbano, núm. 22, si bien 
actualmente en ignorado paradero, y 
cuyo sujeto usa el nombre de Antonio 
López Aguado, y también se hace 
pasar por Capitán de Estado Mayor y 
usar el apellido Antañón, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el primer piso del Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, dentro del tér
mino de diez días, para notificarle" el 
auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y ser reducido 
a prisión, en la causa que con el nú
mero 69, de 1964, instruyo por el 
delito" de hurto, bajo apercibimiento 
de que, de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley.

AI propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
Policía Judicial, procedan a la bus
ca y captura de indicado sujeto, po
niéndote, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado en la pri
sión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
ocho de octubre de mil novecientos se
senta y cuatro.—El Juez, José Ma
ría Azpeurrutia . Moreno.—El Secre
tario Judicial, Manuel Ortiz.

Cédula de emplazamiento
• En virtud de lo acordado por el 
i limo, señor Magistrado Juez de este 
i Juzgado de Primera Instancia núme- 
■ ro uno, en providencia de esta fecha, 

dictada a demanda de juicio ordina
rio de mayor cuantía, presentada por 
el Procurador don Julián Echeva- 
rrieta Miguel, en nombre y represen
tación de doña Generosa Serrano Otar
te, mayor de edad, viuda, sin profe
sión especial" y vecina de esta ciudad, 
la que litiga en concepto de pobre; 
contra doña Aurelia, doña María y 

doña Cristina Miguel Solas, como 
herederas de su finado padre don Au
relio Miguel Pérez, así como contra 
todas las personas que pudieran tener 
interés en la herencia de dicho finado. 
Y por la presente se emplaza a doña 
Cristina Miguel Solas, cuyo domici
lio se desconoce; así como a todas las 
personas ignoradas que pudieran tener 
interés en la herencia de referido don 
Aurelio Miguel, para que en el tér
mino de nueve días, a contar desde 
la publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado, per
sonándose en forma en los presentes 
autos, bajo apercibimento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Burgos, 8 de octubre de 1964.— 
El Secretario, (ilegible).

' Don Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
municipal del número dos de Bur- 

f gos.
Hago saber: Que en este Juzgado 

i se tramita proceso de cognición nu
mero 114, de 1964, a instancia del 
Procurador don Eugenio Gutiérrez 
Diez de Baldeón, en nombre de do
ña Mafia Fábregas del Pilar, ma- 

, yor de edad, viuda, propietaria y ve
cina de Burgos, Huerto de Rey, nú
mero 20, piso 2.°, contra don Maria- 

■ no Marín Gutiérrez, mayor de edad, 
soltero, industrial, y en la actualidad 
en ignorado paradero, sobre reclama
ción de dieciséis mil pesetas, en cuyos 

’ autos, por providencia de esta fecha, 
i he acordado emplazar a dicho de

mandado para que, el término de seis 
días, se persone en autos para con
testar a la demanda, a cuyo fin se le 
entregarán las copias de demanda y 
documentos que obran en esta Secre- 

i taría, bajo apercibimiento de que en 
: otro caso será declarado en rebeldía 

y se continuará el procedimiento.
I Y para que conste y sirva de noti

ficación y emplazamiento a dicho de 
mandado don Mariano Marín Gutié
rrez, actualmente en ignorado pal a 
dero, expido el presente para su pu
blicación en él “Boletín Oficial de
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Ja provincia y tablón de anuncios de 
este Juzgado.

Dado en Burgos, a nueve de oc
tubre de mil novecientos sesenta y cua- 
trOi__£1 Juez, Pómulo Martí Gutié

rrez.
4173.—D-114,00 pts.

Don Valentín Azofra Martínez, Ofi
cial Habilitado, en funciones de 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de esta ciudad,

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
núm. 303-64, seguido contra Marino 
González Gómez, de 27 años de 
edad, natural de Carciotun (Toledo), 
hijo de Mariano y Consuelo, por el 
hecho de viajar sin billete en el ferro
carril, se ha dictado auto con fecha 
diez de los corrientes, declarando fir
me la sentencia dictada en dicho jui
cio, en la que se acuerda dar vista a 
citado condenado de la tasación de 
costas, que se insertará después, prac
ticada en mentado juicio, por térmi
no de tres días, y que se requiera a 
referido penado para que dentro del 
plazo de ocho días se presente volun
tariamente ante este juzgado para sa
tisfacer la multa de cien pesetas y 
mitad de costas, que le fueron im
puestas, apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Tasación de costas

Derechos y tasas en las diligencias 
previas, 15 pesetas.

Idem del juicio, hasta notificación 
de la sentencia, 100 pesetas.

Registro, 20 pesetas.
Por cuatro exhortes y dos cartas- 

órdenes, 1 5 0 pesetas.
Ejecución, '30 pesetas.
Reintegro del juicio, 34 pliegos, 

127 pesetas.
Total, 442 pesetas.
Corresponde satisfacer la mitad de 

dicha tasación a Marino González 
Gómez.

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento a dicho condenado, 
expido la presente para su inserción en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
por encontrarse referido penado en 

ignorado paradero, con el V.° B.° de;- 
señor Juez, en Burgos a 10 de octu
bre de 1964.— El Secretario, Valen
tín Azofra.—V.° B.° El Juez Mu- j 
nicipal, (ilegible).

Don José Luis Olías Grinda, Magis- ¡ 
trado, Juez de Instrucción núme
ro uno de la ciudad de Burgos 
y su partido,

Hago .saber: Que en dicho Juzga
do, se sigue sumarie número 334, de 
1964, pos sustracción de la furgonet 
marca “D. K. W.”, matrícula S- 
11131, de, color verde azulado, de 
la propiedad de Eloy Alonso Mar
tínez, domiciliado en esta ciudad, ca
lle Madrid, núm. 40, la que se llevó 
a cabo entre las veinte horas de ayer 
y trece horas de hoy, en ocasión de 
hallarse estacionado dicho vehículo, 
junto a fa plaza de toros de esta ca
pital.
En su virtud, ruego y encargo a 

! todas las autoridades y agentes de la 
i Policía Judicial, practiquen gestiones 

encaminadas para la recuperación de 
citada furgoneta, y detención de la 
persona o personas en cuyo poder se 
encuentre, de no justificar su legítima 
pertenencia.

Dado en Burgos, a diez de octu
bre de mil novecientos sesenta y cua
tro.^—El Juez, José Luis Olías Grin
da. — El Secretario, (ilegible).

Don Valentín Azofra ¡Martínez, Ofi
cial Habilitado en funciones de 
Secretario del Juzgado Munici
pal número uno de Burgos,

i Doy fe: Que en proceso de cogni
ción núm. 70, de 1964, tramitado 

! ante este Juzgado a instancia de don 
¡ Celestino Quintana Ruiz, representa- 
¡ do por el Procurador don Florencio 

Delgado Arija, contra don Francisco 
: Páramo Miñón y demás herederos 

desconocidos de don Plácido Para
mo Abad y contra las personas des- 

. conocidas e inciertas que puedan te
ner interés en el pleito, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue:

Sentencia:1 En Burgos, a treinta de 
septiembre de mil novecientos sesenta 

y cuatro. Vistos por el señor don Ma
nuel Mateos Santamaría, Juez Mu
nicipal número uno de esta ciudad, 
los precedentes autos de proceso de 
cognición, sobre resolución de contra
to de arrendamiento urbano, seguidos 
a instancia de don Celestino Quinta
na Ruiz, mayor de edad, casado, 
sastre y vecino de Burgos, Santa Cla
ra, núm. 57, representado por ei Pro
curador don Florentino Delgado Ari
ja y dirigido por el Letrado don 
Eduardo de Miguel Bernal, contra 
don Francisco Páramo Miñón, mayor 
de edad, casado, mecánico y Vecino 
de Burgos, Santa Clara, número 57, 
representado por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón, y di
rigido por el Letrado don Angel 
Quintanilla Fernádez, y contra los 
demás herederos desconocidos de don 
Plácido Páramo Abad y personas 
desconocidas e inciertas que puedan 
tener interés en el pleito, constituidos 
en rebeldía, y. . .

Fallo: Que desestimando la deman
da interpuesta por don Celestino Quin
tana Ruiz, representado por el Pro
curador den Florentino Delgado Ari
ja, contra don Franciso Páramo Ivíi- 
ñón, así como los herederos descono
cidos de den Plácido Páramo Abad 
y contra las personas desconocidas e 
inciertas que puedan tener interés en 
el pleito, debo declarar y declaro no 
haber lugar a la misma, absolviendo 
a los demandados y con imposición a 
la parte actora de las costas procesa
les. Notifíquese personalmente a los 
demandados rebeldes esta sentencia, si 
así lo interesa el actor y, en otro ca
so, cúmplase lo dispuesto en la Ley 
a estos efectos.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Filmado.—Manuel Mateos.—Rubri
cado.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentecia por el señor 
Juez que la dictó y suscribe estando 
celebrando audiencia pública én el 
mismo día de su fecha, por ante mí 
él Secretario, de que doy fe.—Va- 
lentín Azofra.

Lo testimoniado concuerda con su 
original, Y para que sirva de notifi
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cación a los herederos desconocidos 
de don Plácido Páramo Abad y per
sonas desconocidas e inciertas que 
puedan tener interés en él pleito, de
clarados en rebeldía, expido la pre
sente en Burgos, a seis de octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. —■ 
El Secretario, Valentín Azofra. ■— 
V.° B.° El Juez Municipal. Manuel 
Mateos.

4 132. —D-252‘00 ptas

Sedaño
EDICTO

Don Federico García Monge y Re
dondo, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de esta villa de Se
daño y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y a instancia de1 don Gre
gorio Montero González y su esposa 
doña Genoveva Bárcena Fernández, 
mayores de edad y vecinos .de' Quinta- 
nilla Escalada, se tramita expediente 
de dominio para inmatriculación de la 
siguiente finca: Un edificio sito en el 
pueblo de Escalada, en la carretera 
general, que mide una superficie de 
500 metros cuadrados, sito en el ki
lómetro 62, hectómetro 3 de dicha 
carretera Burgos a Santander, y linda 
por su frente, con carretera general 
Burgos a Santander y por los demás 
aires, con propiedades del solicitante 
don Gregorio Montero González. En 
dichos autos, y por preveído de esta 
fecha, he acordado publicar edictos 
que se insertarán en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Burgos, y 
expondrán en el tablón de anuncios de 
Ayuntamiento y Juzgado de Paz de 
Escalada, llamando por término de 
diez días a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitadla a fin de que puedan 
comparecer ante este Juzgado dentro 
de dicho plazo, alegando lo que a su 
derecho conviniere.

Dado en Sedaño, a treinta de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—El Juez, Federico García 
Monge.— El Secretario,, (ilegible).

3.925—0-135*00 ptas.

UNCIOS OFICIALA
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por don Abraham de las Heras 
de la Cal, se ha solicitado la devo
lución de la fianza de 27.137,80 pe
setas que tenía constituida como con
tratista de las obras de pavimentación 
del camino del Cementerio, entre la 
carretera de Aguilar y la de Burgos 
a Santander.

Lo que, de conformidad a lo dis
puesto por el artículo 88 del Regla
mento de Contratación, se anuncia al 
público para que, en el plazo de 
quince días, puedan presentar reclama
ciones quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a dicho contratista, 
por razón del contrato garantizado.

Burgos, 9 de octubre de 1964.— 
El Secretario general, Manuel Be- 
navides y de la Pola.

4.126. —O 63,00 ptas.

Por “Instalaciones Eléctricas Ma
sé”, S. L., se ha solicitado la devo
lución de la fianza de once mil sete
cientas cuarenta y seis pesetas con 
cincuenta y nueve céntimos, que tiene 
qonstituída como contratista de' las 
obras de instalación de alumbrado pú
blico en la calle de San Francisco.

Lo que, de conformidad a lo dis
puesto por el artículo 88 del Regla
mento de Contratación, se anuncia al 
público para que, en el plazo de 
quine días, puedan presentar reclama
ciones quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a dicho contratista, 
por razón del contrato garantizado.

Burgos, 10 de octubre de 1964. 
El Secretario general, Manuel Be- 
navides y de la Pola.

4.191-—D-57'oo ptas.

Por don Vicente Ferarios Maroto, 
se ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento, licencia para apertura de un 
local destinado a taller mecánico, sito 
en la calle Madrid, número 75, bajo, 
derecha.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 

dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de industrias y actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligro- 
sas, se abre información pública por 
término de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones que se 
estimen pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que se 
instruye con motivo de la indicada so
licitud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios Públicos de 1?. 
Secretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el in
dicado plazo.

Burgos, 7 de octubre de 1964.— 
El Alcalde, José Antonio Glano.

4.12-7.— D-90*00 ptas-

Ayuntamiento de Fuéntecén
Aprobado por esta Corporación 

municipal el proyecto de conducción 
y distribución de aguas y alcaltari- 
llado de esta villa, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, 
durante los cuales puede ser exami
nado por cuantos lo deseen y presen
tar reclamaciones si procede.

Fuentecén, 10 de octubre de 1964. 
El Alcalde-Presidente, Félix Prada

les.

Ayuntamiento de Montería de 
la Cantera

Este Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria celebra
da con fecha 18 de septiembre del 
corriente año, con asistencia de la 
totalidad de los miembros de la Cor
poración municipal, adoptó, mediante 
el voto favorable de todos loa asis
tentes, acuerdo de aprobación de pro
yecto de contrato de una operación 
de crédito con la Caja de Coopera
ción a los Servicios Municipales y de 
Crédito Míunicipal de la Excelentísi
ma Diputación Provincial, y cuyas 
características son las siguientes:
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1. Cuantía del anticipo: 70.000 

pesetas.
2. Destino: Construcción de un 

Centró Rural de Higiene y vivienda 
para el señor Médico.

3. Plazo de amortización: Diez 
anualidades.

4. Garantías: Participación en el 
arbitrio provincial y arbitrios sobre la 
riqueza rústica y urbana.

5. Gastos de formalización del 
contrato, a cargo del Ayuntamiento.

6. Acreedor preferente: Caja de 
Coperación a los Servicios Municipa
les y de Crédito Municipal, de la 
Excma. Diputación Provincial.

Lo que se hace público, en cum
plimento y a los efectos de lo dis
puesto en el núm. 3, del art. 780 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Hontoria de la Cantera, 2 de oc
tubre de 1964.—El Alcalde, Victo
riano Moral.

Ayuntamiento de Santibáñez 
del Val

Instruido expediente de habilitación 
y suplemento de crédito sin transferen
cia por existir superávit del ejercicio 
anterior para atender al pago de obli
gaciones, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días a los efectos de 
°ir reclamaciones, de conformidad con 
d artículo 691 de la Ley del Régi
men Local (tetxo refundido de 24 de 
junio de 1955).

bantibáñez del Val, 8 de octubre 
de 1964.—El Alcalde, Juan Martín.

Ayuntamiento de Celadilla So= 
tobrín

Instruido expediente de suplemento 
e créd¡to, por existir superávit del 

ejercicio anterior, para atender al pago 
e obligaciones imprevistas, cuyo de

talle consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expediente 
Cn 'a decretaría de este Ayuntamiento, 

■i)or término de quince días, a los efec- ' 

tos de oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Celadilla Sotobrín, 26 de septiem
bre de 1 964.—El Alcalde, Valentín 
Miguel Merino.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Sotopalacios.

Ayuntamiento de Lodoso
Aprobado por este Ayuntamiento, 

el anteproyecto de presupuesto extraor
dinario con destino a la financión de 
las obras de instalación del servi
cio telefónico en esta localidad, 
queda expuesto dicho documento en 
la Secretaría municipal por térmi
no de quince días hábiles, en que po
drá ser examinado por cuantas per
sonas lo deseen y durante cuyo plazo 
podrán formularse cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o entidades 
interesadas que se mencionan en el ar
ticulo 656 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que S'e hace público por medio 
del presente, a los efectos del articu
lo 696, número 2, de dicha Ley, en 
relación con el Reglamento de Ha
ciendas Locales y para general cono
cimiento.

Lodoso, 5 de octubre de 1964.— 6 
El Alcalde, Ignacio Rojo.

Ayuntamiento de Mambrillas 
de Lara

Habiendo sido aprobado por la 
Junta vecinal, el presupuesto extraor
dinario formado para atender al pago 
de la electrificación de esta localidad, 
queda expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría municipal 
por término de quince días a fin de 
que si lo cree necesario puedan for
mularse reclamaciones por los habi
tantes de término en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Hacien
da, por cualquiera de las causas indi
cadas en el párrafo 3 del artículo 
669 de la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del art. 672 del referido tex
to legal.

Mambrillas de Lara, 5 de octubre 
de 19,64.—El Presidente, P. O., (ile
gible) .

Igual anuncio hacen los Presidentes 
de las Juntas vecinales de Quintani- 
11a las Viñas y Cubillejo de Lara.

Ayuntamiento de Cascajares 
de Bureba

Intruído expediente de habilitación 
y suplemento de crédito por transfe
rencia, para atender al pago de obli- 
anterior, para atender al pago de obli
gaciones, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla xepuesto 
dicho expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír recla
maciones, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Cascajares de Bureba, 3 de octu
bre de 1964.—El Alcalde, Francis
co Cornejo.

Instruido por este Ayuntamiento, 
expediente de habilitación de crédito 
para atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oír reclama
ciones.

Cascajares de Bureba, 3 de octubre 
de 1964.—El Alcalde, Francisco 
Cornejo. 

Ayuntamiento de Altable
Por la Corporación de mi presiden

cia, en sesión extraordinaria del seis 
del actual, ha sido aprobado el pre
supuesto extraordinario número 1, for
mado para la instalación del servicio 
telefónico de esta localidad, y el ex
pediente que se tramita, se halla ex
puesto al público en la Secretaría mu-
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Ayuntamiento de Ages
En esta villa se hallan recogidos 

tres carneros, que se anunciaron por 
primera vez en el “Boletín Oficial , 
núm. 214 de 21 de septiembre pasado, 
por lo que si en el plazo de quince 
días no se presenta dueño, serán su 
bastados el quince día hábil, después 
de que aparezca éste en el referido 
“Boletín Oficial” y depositado su im

porte.
Ages, 1 1 de octubre de 1964.-— 

El Alcalde, Alejandro Izquierdo.

4.130.-0-39,00 pus.

Junta de Valde«gés
Autorizado por el Distrito Foresta 

de Burgos, tendrá lugar en Ia *-a 
Ayuntamiento de esta villa, a Ia9

AKDNCIOS FARTICBLARS

el

publicado en el

4.131.—D-51,00 pts.

4.179.—D-201,oo ptas. 

octubre, con las mismas con
de indicado “Boletín 06- 

hora de las doce de su ma-

La subasta tendrá lugar en la sala 
Concejo de. esta Entidad.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de la Junta vecinal, 
hasta las doce horas del día anterior 
hábil al señalado para la subasta, de
bidamente reintegra das y acompa
ñadas de la Declaración Jurada 
que determina el apartado terce
ro del Reglamento de C o n t r a t a-' 
ción de las Corporaciones Locales y 
del resguardo de la fianza provisional 
que será del 5 por 1 00 de la tasación

de. 8 de noviembre de 19,60, así co
mo de las económico - administrativas 
aprobado por esta Junta y de las ob
servaciones del citado Distrito, inser
tas en el plan de aprovechamientos 
que obran en el expediente el día 14 
del próximo mes de noviembre, ten
drá lugar la subasta del aprovecha
miento que s'e indica a continuación, a 
la hora que se señala :

nicipal, por espacio de quince días 
hábiles, a fin de que durante los cua
les pueda ser examinado por quienes 
lo deseen y formular sus reclamación 
nes ante la Corporación municipal y 
para ante el Ministerio de Hacienda, 
por los interesados a que hace refe
rencia el artículo 683 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955, y por 
las causas relacionadas en el núme
ro 3 del artículo 696, de dicho texto 
de Ley.

Y para general conocimiento, se 
acuerda publicar el presente, a los 
efectos indicados,

Altable, 9 de octubre de 1964.— 
El Alcalde, Antonio Arnaiz.

 

Junta vecinal de Angosto
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto extraordinario formado 
para sufragar las gastos de abasteci
miento de agua a esta localidad, el 
mismo se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de esta Junta, 
por el plazo de quince días hábiles, 
para que pueda ser examinado y pre
sentarse las reclamaciones que! se es
timen oportunas.

Angosto, 7 de octubre de 1964.— 
El Alcalde pedáneo, Pedro López.

Ayuntamiento de Villagonzalo 
Pedernales

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el padrón de los contribuyentes obli
gados al pago del arbitrio municipal 
sobre el desagüe de goterales y cana- ¡ 
Iones en la vía pública y terrenos del ; 
común, correspondiente al año actual, ! 
se pone en conocimiento de los contri- ; 
buyentes interesados y del público en 
general, que queda expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por un ; 
plazo de quince días, durante los cua- : 
les puede ser examinado y presentar
se las reclamaciones que procedan, ad- « 
virtiéndose que, pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Villagonzalo Pedernales, 30 d e 
septiembre de 1964.—El Alcalde, 
Valentín Espiga.

Ayuntamiento de Puras de Vi- 
llafranca

Habiendo quedado desierta la su
basta de 1 19 hayas maderables, mar
cadas, con 15 7 metros cúbicos de 
madera y 60 de leña, referida la mis
ma en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, de 17 de septiembre último, 
número 211, ésta se celebrará por 
segunda vez el día 23 del comente 
mes "de 
diciones 
cial” y 
ñaña.

Puras de Villafranca, 10 de octu
bre de 1964.-El Alcaide, Julio Mar
tínez.

Junta vecinal de Tolbaños 
de Arriba

Debidamente autorizado por
Distrito Forestal de esta provincia, 
y con sujeción al pliego de condi
ciones del mismo, 
“Boletín Oficial” de la provincia, 

cifrándose la definitiva en el 6 por 
100 del valor del aprovechamiento o 
adjudicación.

Si la subasta quedare desierta se 
repetirá la licitación al décimo día há
bil, contado á partir del siguiente al 
de la celebración de la primera, en las 
mismas condiciones y hora.

Modelo de proposición (único)

Don de... . 
años de edad, natural de. . .............
provincia de con residen
cia en  calle de  
. . , número. . ., en representación
de lo cual acre
dita con  en relación con la 
subasta anunciada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, de fecha. . . . 

 en el monte  
de la pertenencia de. ..............  ofre
ce la cantidad

(Fecha y firma del interesado).
Tolbaños de Arriba, 14 de octubre 

de 1 964.—El presidente, Gabino Se
gura..

Hora Monte Arboles
METROS CUBICOS Tasación 

totalMadera Leñas

13 Ahedo y Dehesa. 816 pinos secos y derribados 199,38 62,323 133.336,38
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horas del siguiente día hábil, después 
transcurridos veinte también hábi

les, a partir del inmediato al que apa
rezca inserto este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, y bajo 
las observaciones comunicadas por el 
Distrito Forestal y- pliego de condicio
nes del mismo, publicado en el “Bole
tín Oficial” de 8-11-60, y adminis
trativas de la Junta de Valdeagés, la 
subasta de 300 metros cúbicos de le
ña, en el monte “La Junta”, perte
neciente a los pueblos de Ages, San- 
tovenia de Oca y Villamórico, tasa
dos en 18.000 pesetas, con precio 
índice de 20.250.

Para tomar parte en ella, habrán de 
depositar el 5 por 1 00.

El que resulte rematante, fianza 
definitiva, 6 por 100, en el plazo de 
10 días, de acordada la adjudicación 
definitiva.

Será presidida por el Sr. Alcalde 
de Agés, funcionario de Montes y 
Secretario del Ayuntamiento.

Proposiciones, reintegradas con se
llo de 25 pesetas de la Mutualidad

La subasta tendrá lugar en la sala 
Concejo de esta Entidad, situada en 
Nuestra Señora de la Vega.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de la Junta vecinal, 
hasta las doce horas del día anterior 
hábil al señalado para la subasta, de
bidamente reintegra das y acompa
ñadas de la Declaración Jurada 
que determina el apartado terce
ro del Reglamento de Contrata- 
C1°n de las Corporaciones Locales y 
del resguardo de la fianza provisional 

ques será del 5 por 1 00 de la tasación 
cifrándose la definitiva en el 6 por 
100 del valor del aprovechamiento o 
adjudicación.

Si la subasta quedare desierta se 

lePvtirá la licitación al décimo día há- 

contado a partir del siguiente ál 

Nacional de Administración Local, 
hasta media hora antes del acto.

De quedar desierta, sin otro aviso, 
se celebrará la segunda, diez días na
turales después y a la misma hora, 
tasación y condiciones.

Agés, 10 de octubre de 1964.— 
El Alcalde - Presidente de la Junta, 
Alejandro Izquierdo.

4.181.—D-120,00 ptas.

Comunidad de Patria, Huerta 
de Arriba y orros

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de esta provincia, 
y con sujeción al pliego de condi
ciones del mismo, publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
de 8 de noviembre de 1960, así co
mo de las económico - administrativas 
aprobado por esta Junta y de las ob
servaciones del citado Distrito, inser
tas en el plan de aprovechamientos 
que obran en el expediente el día 14 
del próximo mes de noviembre, ten
drá lugar la subasta del aprovecha
miento que se indica a continuación, a 
la hora que se señala: 

de la celebración de la primera, en las 
mismas condiciones y hora.

Modelo de proposición (único)

Don de . . . años de edad, 
natural de  provincia de  
con residencia en . calle de. .
. . .número. . en representación de. . 

 lo cual acredita con  
en relación con la subasta anunciada 
en e'1 B. O. de la provincia de fe-' 
cha en el monte . .... de la 
pertenencia de  ofrece la canti
dad de .

 . a. . de de 1964.

El interesaoo,

Tolbaños de Arriba, 1 1 de octubre 
de 1964.—El Presidente, Gabino Se

gura.
4180—D-216,00 ptas.

Junta vecinal de Bezana
Debidamente autorizado por el Dis

trito Forestal de Burgos, y conforme 
el pliego de condiciones aprobado por 
la Superioridad, de fecha 8 de noviem
bre de 1960, tendrá lugar en la sala 
de Concejo de esta Junta, el día si
guiente hábil después de transcurri
dos veinte, también hábiles, a partir 
del inmediato al que aparezca inserto 
este anuncio en el “Boletín Oficial'’ 
de la provincia.

La subasta de los siguientes apro- 
evchamientos: 65 hayas en “Escon- 
tria”, del monte Dehesa Carrales, con 
un volumen de 87 metros cúbicos de 
madera, tasados en 86.959 pesetas 
y 20 metros cúbicos de leñas tasados 
en ochocientas pesetas.

Las proposiciones debidemente rein
tegradas, se ajustarán al modeló que 
figura en el pliego de condiciones, y 
habrán de presentarse en la Secreta
ría de esta Junta administrativa, has
ta las doce horas dél día inmediato 
anterior al de la celebración de la su
basta.

La fianza provisional para tomar 
parte en la subasta será el equivalen
te al 5 por 1 00 del tipo de tasación, 
la fianza definitiva será del 6 por 100 
del tipo de adjudicación.

La subasta se realizará en la sala 
de Concejo, el día antes mencionado 
y hora de las doce de la mañana.

Bezana, 14 de octubre de 1964. 
El Presidente, Clemente Fernández.

4.159.—D-lll‘oo ptas.

Ayuntamiento de Valle de 
Mena

Aprobado el plan de aprovecha
mientos forestales que han de ejecutar
se durante él año forestal de 1964- 
1965, en los montes de utilidad pú
blica de la pertenencia de las entida
des locales menores que se expresan, 
como consecuencia se anuncia la su
basta de los mismos que tendrá lugar 
en el día y hora que a continuación 
se indican. Se tendrán en cuenta, para 
celebrar las subastas, las condiciones 
insertas en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, de! día 8 de noviembre de

Hora Monte Arboles
METROS CUBICOS Tasación 

totalMadera Leñas

14 Patria .......................100 pinos maderables ■ . 165 70 144.450
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1960, Reglamento de Montes del Zz 
de febrero de 1962, y el de Contra
tación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953 y condiciones 
económicas que acuerden las propias 
Juntas vecinales. "La, subastas _-j c 
lebrarán en las Consistoriales del 
Ayuntamiento, siendo presididas por 
la Junta vecinal correspondiente. Con
forme determina el art. 35 del Re
glamento de Contratación, el Secre
tario -del Ayuntamiento, asesor de las 
Juntas, dará fe de los actos. A "las 
mismas- asistirá un representante del 
Distrito Forestal. Los sobres que con
tengan los pliegos, licitando las su
bastas, serán presentados' en la Secre
taría municipal, lacrados, firmados y 
reintegrados conforme a la Ley del 
Timbre. El plazo para la presenta
ción de los pliegos finaliza el día an
terior del señalado para las subastas, 
a las diecinueve horas. Para tomar 
parte en las subastas1, que solo podrán 
hacer los profesionales, al entregar el 
sobre, depositarán como fianza pro
visional el 5 por 100 de la tasación. 
El adjudicatario elevará este tipo al 
6 por 1 00, y que bajo ningún pretex
to será devuelta al interesado, mien
tras el Distrito Forestal no lo ordene. 
Si alguna de las subastas quedaren 
desiertas en el día señalado, bajo las 
mismas condiciones, transcurridos diez 
días hábiles, a la misma hora, se su
bastarán de nuevo, sin previo anuncio,

Modelo de proposición

Don , de años. . . de edad, , 
natural de ; provincia de  
con residencia en . ... . número . ., 

en representación de lo cual 
acredita con en relación con la 
subasta anunciada en el “Boletín Ofi
cial” de  de fecha . ... en el 

monte . . . ., de la pertenencia . . . ., 
ofrece la cantidad de pe
setas

 a de de 1964.

El Interesado,
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